
    

 

RESOLUCION CONJUNTA M.D.P./M.E. 4/21 
Buenos Aires, 21 de setiembre de 2021 
B.O.: 22/9/21 
Vigencia: 22/9/21 
Régimen de fomento de inversión para las exportaciones. Beneficio. Monto de libre aplicación de 

hasta el veinte por ciento (20%) de las divisas obtenidas en las exportaciones vinculadas al 

proyecto, destinado al pago de capital e intereses de pasivos comerciales o financieros con el 

exterior y/o utilidades y dividendos y/o a la repatriación de inversiones directas de no 

residentes. Obtención del Certificado de Inversión para Exportación. Dto. 234/21. Normas 

reglamentarias. Su aprobación. 

Art. 1 – Apruébanse las “Normas complementarias” del “Régimen de fomento de inversión para las 

exportaciones” creado por el Dto. 234, de fecha 6 de abril de 2021, detalladas en el Anexo (IF-2021-

86392240-APN-SIECYGCE#MDP) que forma parte integrante de la presente resolución. 

Art. 2 – La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 3 – De forma. 

 

ANEXO - Normas complementarias del “Régimen de fomento de inversión 
para las exportaciones” 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/d23421.html
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/rcmdpme421anexo.pdf
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/rcmdpme421anexo.pdf

